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Estimados Compañer@s: 
 
Pasamos a informaros de la situación en la percepción de estos conceptos retributivos. 
 

PRODUCTIVIDAD DEL MES DE DICIEMBRE 
 
La productividad general por absentismo del mes de diciembre se percibirá mediante nómina 
de incidencias que se cerrarán en este mes, a efectos de cobrarse en diciembre 
 

SUBIDA DEL ESPECÍFICO EN EL MES DE DICIEMBRE 
 
La última subida de específico recogida en el Acuerdo de marzo de 2.005, fijaba que la misma 
tendría efectos el 1 de diciembre de 2.007. A día de hoy ya se encuentran cargados los datos 
económicos en la Intervención del Estado y emitiéndose los documentos de modificación del 
complemento específico para cada funcionario. 
 
Por ello, la subida se cobrará en la nómina del mes de enero de 2.008 de la siguiente forma: 
 
 ATRASOS DEL MES DE DICIEMBRE 
 INCLUSIÓN DE LA SUBIDA EN EL ESPECÍFICO DE ENERO 

ATRASOS DE LA PARTE PROPROCIONAL DE LA PAGA ADICIONAL DEL MES DE 
DICIEMBRE. 
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CONCURSO GENERAL DE TRASLADOS SERVICIOS 
PERIFERICOS 
 
Debido a las numerosas llamadas que se han recibido en el Sindicato, os aclaramos los 
siguientes aspectos: 
 

 Cualquier funcionario, independientemente de que sea hombre o mujer puede optar a la 
totalidad de las plazas ofertadas en el concurso.  
 

 Es indiferente la denominación del puesto (por ejemplo, servicio interior hombres o 
servicio interior mujeres), desde el momento en que con la unificación de escalas se 
puede optar indistintamente a los mismos. 
 

 No existen porcentajes de adjudicación en ninguno de los puestos en función del sexo 
de los funcionarios; obtendrá la plaza quien tenga más puntuación. 
 

 
Sin otro particular quedamos a vuestra disposición en Madrid a 17 de diciembre de 2.007 
 
 
 

 


